
                                                                                          
   

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COVEÑAS - SUCRE 

Dirección: Carrera 2 No. 9ª-04 Sector Guayabal 
Frente la Capitanía de Puertos de Coveñas, Sucre 

Correo electrónico: jprmpalcovenas@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Coveñas, cuatro (4) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

SECRETARIA: Pasa al despacho de la señora Juez, la presente demanda de 

pertenencia, la cual se encuentra pendiente por decidir su admisibilidad.  

 

Sírvase proveer. 

Geraldin Isabel Torres Vergara  

Secretaria 

 
RADICADO 70-221- 40- 89-001- 2024- 00055 00 

PROCESO VERBAL PERTENENCIA 

DEMANDANTE MARTIN EDUARDO TAMAYO LUJAN (C.C. No 70.052.036) 

Apoderado Ana Cristina Igua Vásquez (C.C. No 25.627.877 y T.P. No 
163.395 del C.S. de la J.) 

DEMANDADO JULIAN ESTEBAN ESCOBAR RAMIREZ (C.C. No 71.274.275) 
PERSONAS INDETERMINADAS.   

ASUNTO INADMITE DEMANDA DE PERTENENCIA  

 

Procede el despacho a realizar estudio de admisibilidad de la presente 

demanda de prescripción extraordinaria de dominio, advirtiendo que será 

inadmitida por lo que la parte demandante deberá subsanar las siguientes 

falencias:  

 

 Deberá aportar el certificado especial de pertenencia expedido por la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Sincelejo, del 

inmueble objeto de prescripción.  

 Aportar certificado de libertad y tradición del inmueble con fecha de 

expedición no mayor a un mes.  

 Del poder aportado, se tiene que le faltan algunos apartes, por lo que 

se deberá aportar de manera adecuada, que sea legible y completo.  

 Indica que el señor JULIAN ESTEBAN ESCOBAR RAMIREZ ha 

fallecido, sin embargo no se aporte registro civil de defunción.  
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Por lo anotado, este juzgado procederá a inadmitir la presente demanda, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 ibidem.  

 

Así las cosas, EL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COVEÑAS,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: INADMITIR el libelo deprecado con fundamento en lo indicado 

en el segmento que precede. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la 

demanda, con la advertencia de que, si no lo hace, se rechazará la acción. 

 

NOTIFIQUESE 

 

LUCY DEL CARMEN CASTILLA RODRIGUEZ 

JUEZ 

 

Firmado Por:

Lucy   Del Carmen Castilla   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Coveñas - Sucre
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